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1. Se aceptará cualquier tesis de licenciatura sobre temas de 
arbitraje y de medios alternos de solución de controversias que 
haya sido sustentada en idioma español en los últimos 2 años en 
cualquier Universidad de Iberoamérica.

2. Las instituciones organizadoras podrán establecer categorías 
especiales para el concurso según el número de investigaciones 
y materias que se presenten.

3. Las instituciones organizadoras nombrarán un Jurado que por 
mayoría seleccionará a la tesis merecedora del premio.  Si no 
existiera mayoría, la tesis ganadora será la que obtenga el mayor 
número de votos. El fallo del Jurado será definitivo.  

4. El premio consistirá en un Diploma que será entregado al 
ganador en una ceremonia pública en la ciudad de México, 
Distrito Federal México, así como en la publicación del trabajo, en 
caso que así lo recomiende el Jurado. Las instituciones podrán 
otorgar los premios adicionales que estén a su alcance.

5. Los miembros del Jurado podrán, a su discreción, conceder 
una mención honrosa a otra tesis que no sea la ganadora pero 
que por sus méritos consideren que deba destacarse.

6. Los miembros del Jurado que sean directores de alguna de las 
tesis presentadas, se abstendrán de participar en la votación de 
que se trate, debiendo las instituciones organizadoras designar 
un miembro alterno.

Con el �n de promover la investigación jurídica sobre los diversos temas relativos al arbitraje y medios 
alternos de solución de controversias y contribuir al desarrollo de la materia en Iberoamérica, las 
instituciones organizadoras convocan al Concurso Latinoamericano de Tesis en Arbitraje denominado 
“Julio César Treviño Azcué”, en homenaje a uno de los precursores del arbitraje en México y América 

Latina.

BASES
7. Las instituciones organizadoras podrán declarar desierto el 
Concurso en caso de que no haya una tesis que, a juicio del 
Jurado, merezca ser premiada. 

8. Las instituciones organizadoras se reservan el derecho de 
conservar las tesis presentadas para sus bases de información.

9. En caso de que las instituciones organizadoras logren acordar 
con una editorial la publicación de la obra, el autor del trabajo 
premiado deberá suscribir el contrato de edición correspondiente. 
Asimismo se recomendará la publicación de la obra por cualquier 
otro medio que se considere conveniente siempre que el autor 
esté de acuerdo.

10. El resultado del Concurso, así como la fecha y lugar para la 
ceremonia de premiación, se darán a conocer en las páginas de 
Internet de las instituciones organizadoras.

11. Las tesis deberán presentarse de manera física en 5 
ejemplares y por correo electrónico, en cualquiera de las sedes de 
las instituciones organizadoras con un seudónimo, debiendo 
acompañarse un sobre cerrado con los datos de identificación del 
autor (nombre completo, domicilio, teléfono, correo electrónico y 
Universidad de procedencia). Puede también enviarse por correo 
electrónico a cualquiera de las instituciones organizadoras, 
debiendo acompañarse un archivo encriptado con los datos de 
identificación del autor.

12. La presentación de las tesis al concurso significa la aceptación 
por parte de los autores de las tesis de todas las condiciones 
establecidas por las instituciones organizadoras.
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1. Se aceptará cualquier tesis de licenciatura sobre temas de arbitraje 
y de medios alternos de solución de controversias que haya sido 
sustentada en idioma español en cualquier Universidad de América 
Latina y España en los años 2009, 2010 y hasta el 30 de junio de 2011.

2. Las instituciones organizadoras podrán establecer categorías 
especiales para el concurso según el número de investigaciones y 
materias que se presenten.

3. Las instituciones organizadoras nombrarán un Jurado que por 
mayoría seleccionará a la tesis merecedora del premio.  Si no 
existiera mayoría, la tesis ganadora será la que obtenga el mayor 
número de votos. El fallo del Jurado será definitivo.  

4. El premio consistirá en un Diploma que será entregado al 
ganador en una ceremonia pública en la ciudad de México, Distrito 
Federal México, así como en la publicación del trabajo, en caso 
que así lo recomiende el Jurado. Las instituciones podrán otorgar 
los premios adicionales que estén a su alcance.

5. Los miembros del Jurado podrán, a su discreción, conceder una 
mención honrosa a otra tesis que no sea la ganadora pero que por 
sus méritos consideren que deba destacarse.

6. Los miembros del Jurado que sean directores de alguna de las 
tesis presentadas, se abstendrán de participar en la votación de 
que se trate, debiendo las instituciones organizadoras designar un 
miembro alterno.

7. Las instituciones organizadoras podrán declarar desierto el  
Concurso en caso de que no haya una tesis que, a juicio del 
Jurado, merezca ser premiada. 

CRONOGRAMA 

Fecha límite para la presentación de trabajos: 
        30 de junio de 2011
Fecha de proclamación del ganador: 
        31 de octubre de 2011 
Fecha de ceremonia de premiación: 
        Diciembre 2011

Con el �n de promover la investigación jurídica sobre los diversos temas relativos al arbitraje y medios alternos 
de solución de controversias y contribuir al desarrollo de la materia en América Latina y España, las 
instituciones organizadoras convocan al Concurso Latinoamericano de Tesis en Arbitraje denominado “Julio 

César Treviño Azcué”, en homenaje a uno de los precursores del arbitraje en México y América Latina.

BASES 8. Las instituciones organizadoras se reservan el derecho de 
conservar las tesis presentadas para sus bases de información.

9. En caso de que las instituciones organizadoras logren acordar 
con una editorial la publicación de la obra, el autor del trabajo 
premiado deberá suscribir el contrato de edición correspondiente. 
Asimismo se recomendará la publicación de la obra por cualquier 
otro medio que se considere conveniente siempre que el autor esté 
de acuerdo.

10. El resultado del Concurso, así como la fecha y lugar para la 
ceremonia de premiación, se darán a conocer en las páginas de 
Internet de las instituciones organizadoras.

11. Las tesis deberán presentarse de manera física en 5 ejemplares 
y por correo electrónico, en cualquiera de las sedes de las 
instituciones organizadoras con un seudónimo, debiendo 
acompañarse un sobre cerrado con los datos de identificación del 
autor (nombre completo, domicilio, teléfono, correo electrónico y 
Universidad de procedencia). Puede también enviarse por correo 
electrónico a cualquiera de las instituciones organizadoras, 
debiendo acompañarse un archivo encriptado con los datos de 
identificación del autor.

12. La presentación de las tesis al concurso significa la aceptación 
por parte de los autores de las tesis de todas las condiciones 
establecidas por las instituciones organizadoras.
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1. Se aceptará cualquier tesis de licenciatura sobre temas de 
arbitraje y de medios alternos de solución de controversias que 
haya sido sustentada en idioma español en los últimos 2 años en 
cualquier Universidad de Iberoamérica.

2. Las instituciones organizadoras podrán establecer categorías 
especiales para el concurso según el número de investigaciones 
y materias que se presenten.

3. Las instituciones organizadoras nombrarán un Jurado que por 
mayoría seleccionará a la tesis merecedora del premio.  Si no 
existiera mayoría, la tesis ganadora será la que obtenga el mayor 
número de votos. El fallo del Jurado será definitivo.  

4. El premio consistirá en un Diploma que será entregado al 
ganador en una ceremonia pública en la ciudad de México, 
Distrito Federal México, así como en la publicación del trabajo, en 
caso que así lo recomiende el Jurado. Las instituciones podrán 
otorgar los premios adicionales que estén a su alcance.

5. Los miembros del Jurado podrán, a su discreción, conceder 
una mención honrosa a otra tesis que no sea la ganadora pero 
que por sus méritos consideren que deba destacarse.

6. Los miembros del Jurado que sean directores de alguna de las 
tesis presentadas, se abstendrán de participar en la votación de 
que se trate, debiendo las instituciones organizadoras designar 
un miembro alterno.

Con el �n de promover la investigación jurídica sobre los diversos temas relativos al arbitraje y medios 
alternos de solución de controversias y contribuir al desarrollo de la materia en Iberoamérica, las 
instituciones organizadoras convocan al Concurso Latinoamericano de Tesis en Arbitraje denominado 
“Julio César Treviño Azcué”, en homenaje a uno de los precursores del arbitraje en México y América 

Latina.

BASES
7. Las instituciones organizadoras podrán declarar desierto el 
Concurso en caso de que no haya una tesis que, a juicio del 
Jurado, merezca ser premiada. 

8. Las instituciones organizadoras se reservan el derecho de 
conservar las tesis presentadas para sus bases de información.

9. En caso de que las instituciones organizadoras logren acordar 
con una editorial la publicación de la obra, el autor del trabajo 
premiado deberá suscribir el contrato de edición correspondiente. 
Asimismo se recomendará la publicación de la obra por cualquier 
otro medio que se considere conveniente siempre que el autor 
esté de acuerdo.

10. El resultado del Concurso, así como la fecha y lugar para la 
ceremonia de premiación, se darán a conocer en las páginas de 
Internet de las instituciones organizadoras.

11. Las tesis deberán presentarse de manera física en 5 
ejemplares y por correo electrónico, en cualquiera de las sedes de 
las instituciones organizadoras con un seudónimo, debiendo 
acompañarse un sobre cerrado con los datos de identificación del 
autor (nombre completo, domicilio, teléfono, correo electrónico y 
Universidad de procedencia). Puede también enviarse por correo 
electrónico a cualquiera de las instituciones organizadoras, 
debiendo acompañarse un archivo encriptado con los datos de 
identificación del autor.

12. La presentación de las tesis al concurso significa la aceptación 
por parte de los autores de las tesis de todas las condiciones 
establecidas por las instituciones organizadoras.

www.ccmexico.com.mx

arbitrajecanaco@ccmexico.com.mx
www.iccmex.mx/ 

laltamirano@iccmex.org.mx

www.icdr.org 

Andersens@adr.org

www.camex.com.mx/ 

camex@camex.com.mx

www.amcham.org.pe

arbitraje@amcham.org.pe

ICC Chile

ICC España

ICC Venezuela

Kluwer Law International

Lima Arbitration

COLABORADORES

Círculo Peruano de Arbitraje

Club Español de Arbitraje

Comité Argentino de Arbitraje

ICC Argentina

ICC Colombia

ASADIP

Cámara Argentina de Comercio

Cámara de Comercio de Bogotá

Cámara de Comercio de Caracas

Cámara de Comercio de Santiago

2010

1. Se aceptará cualquier tesis de licenciatura sobre temas de 
arbitraje y de medios alternos de solución de controversias que 
haya sido sustentada en idioma español en los últimos 2 años en 
cualquier Universidad de Iberoamérica.

2. Las instituciones organizadoras podrán establecer categorías 
especiales para el concurso según el número de investigaciones 
y materias que se presenten.

3. Las instituciones organizadoras nombrarán un Jurado que por 
mayoría seleccionará a la tesis merecedora del premio.  Si no 
existiera mayoría, la tesis ganadora será la que obtenga el mayor 
número de votos. El fallo del Jurado será definitivo.  

4. El premio consistirá en un Diploma que será entregado al 
ganador en una ceremonia pública en la ciudad de México, 
Distrito Federal México, así como en la publicación del trabajo, en 
caso que así lo recomiende el Jurado. Las instituciones podrán 
otorgar los premios adicionales que estén a su alcance.

5. Los miembros del Jurado podrán, a su discreción, conceder 
una mención honrosa a otra tesis que no sea la ganadora pero 
que por sus méritos consideren que deba destacarse.

6. Los miembros del Jurado que sean directores de alguna de las 
tesis presentadas, se abstendrán de participar en la votación de 
que se trate, debiendo las instituciones organizadoras designar 
un miembro alterno.

Con el �n de promover la investigación jurídica sobre los diversos temas relativos al arbitraje y medios 
alternos de solución de controversias y contribuir al desarrollo de la materia en Iberoamérica, las 
instituciones organizadoras convocan al Concurso Latinoamericano de Tesis en Arbitraje denominado 
“Julio César Treviño Azcué”, en homenaje a uno de los precursores del arbitraje en México y América 

Latina.

BASES
7. Las instituciones organizadoras podrán declarar desierto el 
Concurso en caso de que no haya una tesis que, a juicio del 
Jurado, merezca ser premiada. 

8. Las instituciones organizadoras se reservan el derecho de 
conservar las tesis presentadas para sus bases de información.

9. En caso de que las instituciones organizadoras logren acordar 
con una editorial la publicación de la obra, el autor del trabajo 
premiado deberá suscribir el contrato de edición correspondiente. 
Asimismo se recomendará la publicación de la obra por cualquier 
otro medio que se considere conveniente siempre que el autor 
esté de acuerdo.

10. El resultado del Concurso, así como la fecha y lugar para la 
ceremonia de premiación, se darán a conocer en las páginas de 
Internet de las instituciones organizadoras.

11. Las tesis deberán presentarse de manera física en 5 
ejemplares y por correo electrónico, en cualquiera de las sedes de 
las instituciones organizadoras con un seudónimo, debiendo 
acompañarse un sobre cerrado con los datos de identificación del 
autor (nombre completo, domicilio, teléfono, correo electrónico y 
Universidad de procedencia). Puede también enviarse por correo 
electrónico a cualquiera de las instituciones organizadoras, 
debiendo acompañarse un archivo encriptado con los datos de 
identificación del autor.

12. La presentación de las tesis al concurso significa la aceptación 
por parte de los autores de las tesis de todas las condiciones 
establecidas por las instituciones organizadoras.
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1. Se aceptará cualquier tesis de licenciatura sobre temas de 
arbitraje y de medios alternos de solución de controversias que 
haya sido sustentada en idioma español en los últimos 2 años en 
cualquier Universidad de Iberoamérica.

2. Las instituciones organizadoras podrán establecer categorías 
especiales para el concurso según el número de investigaciones 
y materias que se presenten.

3. Las instituciones organizadoras nombrarán un Jurado que por 
mayoría seleccionará a la tesis merecedora del premio.  Si no 
existiera mayoría, la tesis ganadora será la que obtenga el mayor 
número de votos. El fallo del Jurado será definitivo.  

4. El premio consistirá en un Diploma que será entregado al 
ganador en una ceremonia pública en la ciudad de México, 
Distrito Federal México, así como en la publicación del trabajo, en 
caso que así lo recomiende el Jurado. Las instituciones podrán 
otorgar los premios adicionales que estén a su alcance.

5. Los miembros del Jurado podrán, a su discreción, conceder 
una mención honrosa a otra tesis que no sea la ganadora pero 
que por sus méritos consideren que deba destacarse.

6. Los miembros del Jurado que sean directores de alguna de las 
tesis presentadas, se abstendrán de participar en la votación de 
que se trate, debiendo las instituciones organizadoras designar 
un miembro alterno.

Con el �n de promover la investigación jurídica sobre los diversos temas relativos al arbitraje y medios 
alternos de solución de controversias y contribuir al desarrollo de la materia en Iberoamérica, las 
instituciones organizadoras convocan al Concurso Latinoamericano de Tesis en Arbitraje denominado 
“Julio César Treviño Azcué”, en homenaje a uno de los precursores del arbitraje en México y América 

Latina.

BASES
7. Las instituciones organizadoras podrán declarar desierto el 
Concurso en caso de que no haya una tesis que, a juicio del 
Jurado, merezca ser premiada. 

8. Las instituciones organizadoras se reservan el derecho de 
conservar las tesis presentadas para sus bases de información.

9. En caso de que las instituciones organizadoras logren acordar 
con una editorial la publicación de la obra, el autor del trabajo 
premiado deberá suscribir el contrato de edición correspondiente. 
Asimismo se recomendará la publicación de la obra por cualquier 
otro medio que se considere conveniente siempre que el autor 
esté de acuerdo.

10. El resultado del Concurso, así como la fecha y lugar para la 
ceremonia de premiación, se darán a conocer en las páginas de 
Internet de las instituciones organizadoras.

11. Las tesis deberán presentarse de manera física en 5 
ejemplares y por correo electrónico, en cualquiera de las sedes de 
las instituciones organizadoras con un seudónimo, debiendo 
acompañarse un sobre cerrado con los datos de identificación del 
autor (nombre completo, domicilio, teléfono, correo electrónico y 
Universidad de procedencia). Puede también enviarse por correo 
electrónico a cualquiera de las instituciones organizadoras, 
debiendo acompañarse un archivo encriptado con los datos de 
identificación del autor.

12. La presentación de las tesis al concurso significa la aceptación 
por parte de los autores de las tesis de todas las condiciones 
establecidas por las instituciones organizadoras.
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